
RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  POR  LA  QUE  SE  HACEN  PÚBLICAS  LAS  CALIFICACIONES
OTORGADAS  A  LAS  PERSONAS  ASPIRANTES  EN  EL  CURSO  SELECTIVO  Y  LA  PUNTUACIÓN  QUE
CORRESPONDE A  LOS  MISMOS PARA LA  CALIFICACIÓN  FINAL  DEL  PROCESO SELECTIVO DEL  CUERPO
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN, ESCALA DE ADMINISTRADORES TRIBUTARIOS (GRUPO A, SUBGRUPO
A1), DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, EN VIRTUD DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2022.

Vista la Resolución de 23 de junio de 2022, del Presidente de la Agencia Tributaria Canaria, por la
que se convocan las pruebas selec�vas para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción
interna,  a  la  Escala  de  Administradores  Tributarios  del  Cuerpo  Superior  de  Administración  (Grupo  A,
Subgrupo A1) (BOC n.º 129, de 30.6.2022).

De conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

UNO.-  Por  Resolución  de  14  de sep�embre  de  2023  de la  Presidenta  de  la  Agencia  Tributaria
Canaria,  se  publica  la  relación  de  las  personas  aspirantes  seleccionadas  para  la  realización  del  curso
selec�vo  en virtud de las  pruebas  selec�vas para  el  ingreso,  por  el  sistema general  de  acceso libre  y
promoción  interna,  a  la  Escala  de  Administradores  Tributarios  del  Cuerpo  Superior  de  Administración
(Grupo A, Subgrupo A1), convocadas por Resolución de la Agencia Tributaria Canaria de 23 de junio de 2022
(BOC n.º 129, de 30.06.2022).

DOS.- Según Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Directora, se fija el calendario y normas
internas que regulan el curso selec�vo, los requisitos para superar el mismo, el programa del curso y el
órgano o centro encargado de su evaluación en las pruebas selec�vas para el ingreso, por el sistema general
de acceso libre y promoción interna, a la Escala de Administradores Tributarios del Cuerpo Superior de la
Administración (Grupo A, Subgrupo A1), del Cuerpo de Ges�ón (Grupo A, Subgrupo A2), y de la escala de
Agentes de Tributos (Grupo C, Subgrupo C1).

TRES.-  Durante  el  desarrollo  del  curso  selec�vo,  se  han  hecho  públicos  los  cer�ficados  de
puntuaciones provisionales de las materias que componen el curso selec�vo en las pruebas selec�vas, para
el ingreso, por  el  sistema general  de acceso libre  y promoción interna,  a la Escala de Administradores
Tributarios del Cuerpo Superior de Administración (Grupo A, Subgrupo A1); siendo objeto de corrección, en
su caso, en función de las alegaciones presentadas.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

ÚNICO.-  La base específica 13.8 de la convocatoria establece que, finalizado el curso selec�vo, el
órgano  responsable  de  su  evaluación  hará  públicas  las  calificaciones  del  mismo  y  la  puntuación  que
corresponda  para  la  calificación  final  del  proceso  selec�vo  y  las  publicará  en  el  portal  de  la  Agencia
Tributaria Canaria.
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En virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVO:

UNO.- Hacer públicas en el portal de la Agencia Tributaria Canaria las calificaciones otorgadas a las
personas aspirantes  en el curso selec�vo y la puntuación que corresponde a los mismos para la calificación
final del proceso selec�vo contenidas en el Anexo, en las pruebas selec�vas para el ingreso, por el sistema
general de acceso libre y promoción interna, a la Escala de Administradores Tributarios del Cuerpo Superior
de Administración (Grupo A, Subgrupo A1), convocadas por Resolución de la Agencia Tributaria Canaria de
23 de junio de 2022 (BOC n.º 129, de 30.06.2022).

DOS.- Conceder un plazo de tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, para la presentación de alegaciones. 

La  presentación  se  hará  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Agencia  Tributaria  Canaria
h?ps://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/inicio_sede.jsp y  deberá  dirigirse  a  la
Secretaría General de la Agencia Tributaria Canaria.

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica.

Laura Rivero Padrón

Secretaria General

Este documento es firmado electrónicamente en la fecha y forma que figura en el margen inferior de cada página del documento.

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

Laura Rivero Padrón - SECRETARIO/A GENERAL Fecha: 11/04/2024 - 14:47:06
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 7 / 2024 - Tomo: 1 - Libro: 473 - Fecha: 12/04/2024 08:27:02 Fecha: 12/04/2024 - 08:27:02

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0Cv2R2kAbwemjSrNFWvP9vvSfm8sDN1Ho

El presente documento ha sido descargado el 12/04/2024 - 08:27:08

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0Cv2R2kAbwemjSrNFWvP9vvSfm8sDN1Ho


ANEXO
ESCALA DE ADMINISTRADORES TRIBUTARIOS DEL CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN (GRUPO A, SUBGRUPO A1) (BOC N.º 129, DE 30.6.2022)

TURNO LIBRE

CALIFICACIONES PONDERADAS POR MATERIA
CALIFICACIÓN

CURSO SELECTIVOPARTE GENERAL PARTE ESPECIAL

APELLIDOS, NOMBRE DNI A* B* C* D* E* F* G* H* I* J* K* L*

ACOSTA LEÓN, SARA ***5424** 1,5 1,5 2,44 0,3 0,39 2,4 1,85 2,9 1,93 0,9 1 1 18,110

CABRERA VALIDO, SONIA  ***8810** 1,5 1,37 2,47 0,45 0,35 2,79 1,61 3 2 0,85 0,94 0,94 18,270

DOMÍNGUEZ GIMBERNAT, GUILLERMO ANTONIO ***3274** 1,5 1,25 2,02 0,4 0,45 2,73 1,45 3 2 0,85 0,96 0,92 17,530

ESTIGUÍN GARCÍA, ALICIA ***3924** 1,5 1,31 2,48 0,35 0,46 2,7 1,85 3 2 0,95 1 1 18,600

FAJARDO DE ARMAS, DIEGO ***8178** 1,5 1,37 1,9 0,45 0,39 2,25 1,49 2,8 1,88 0,9 0,83 1 16,760

GARCÍA CASTILLA, JENNIFER ***7056** 1,5 1,43 2,57 0,3 0,4 2,7 1,63 2,9 2 0,95 1 0,97 18,350

GARCÍA SOSA, SILVIA THAIS ***3441** 1,5 1,43 2,62 0,35 0,41 2,7 1,59 3 1,93 0,95 0,97 0,97 18,420

JIMÉNEZ ÁLVAREZ, MARÍA LAURA ***7697** 1,5 1,43 2 0,25 0,35 2,46 1,61 2,8 1,88 0,95 0,97 1 17,200

PERALTA DE LA ROSA, MARTA ***1510** 1,5 1,5 2,42 0,4 0,48 2,58 1,85 3 1,93 0,95 1 1 18,610

PÉREZ PADRÓN, RAFAEL JESÚS ***8135** 1,5 1,37 2,56 0,3 0,35 2,34 1,53 2,9 1,93 0,95 1 1 17,730

RIJO RAMÍREZ, ÁNGEL SAMUEL ***1710** 1,5 1,5 1,79 0,25 0,45 2,55 1,46 2,9 2 0,9 0,94 1 17,240

(*) RELACIÓN DE MATERIAS
A: Procedimiento de Ges�ón
B: Procedimiento de Recaudación
C: Procedimiento de Inspección, Sancionador y Delito tributario
D: Procedimiento de Revisión
E: Derecho General Tributario
F: Impuesto General Indirecto Canario - Operaciones interiores

G: Impuesto General Indirecto Canario - Importaciones
H: Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
I: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
J: Impuesto sobre el Patrimonio
K: Tributos sobre el Juego
L: Impuestos Especiales
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